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ANEXO III

INSTRUCCIONES;

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e = Administración del Estado.
A - Autonómica.
L - Local.
S .,. Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinellte.
Si no hubiera transcurrido un año desde la fccha de cese, deberá cumplimcntarsc el apartado 3.a).
Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingrestT.
Supuestos de adscripción provisional por reingreso al serv-ício activo. comisión de servicios, y los previstos en el articulo 27 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero ((~Boletín Oficial del EstadQ)~ del 16).
Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios. se cumplimentarán, tambicn, los dotos del puesto al que ~stá adscrito con carácter
definitivo el funcionario. expresados en el apartada 3.1.
No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
De hallarse el reconocimiento del srado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano compelente.
Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podr:ín aportar. en su caso, certificaciones acreditativas
de los restantes servicios que hubieran prestado.
Si el funcionario completara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. deberá hacerse constar en observaciones.
Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.

(2)
(3)
(4)
(5)

\ (6),
(7)
(8)

¡> (9)

(10)

'; (11 )

¡

Apellidos .
Non1bre .

Firma

Méritos relativos al puesto solicitado (1) M<'ritos que se alegan por d concurSdn¡c (2)
(E:\)X'1"iem:i:l. ':~nocimicntos. actividades, cursos. diplomas. publicaciones. C'te) (3)

"

(1) En esta columna se recoger;in los méritos reJathos a, las c3raeLcnstiC'dS del puesto que rigl.lran en el atwxo A (transcripción litC'ral), dC' fanna que para que exista c'orrl.'spondencia pku.l
ron los (Iue sean alC'gautJs, la primera .linea del siglllC'llre mérito esté un renglón más bajo qUl.' la ultima línca de la columna dc los méntos alc'gados por el concursante.

(~) En l"Sla columna se eX¡Jondr~n por el concursante los méntos p.:n.onall.'s ji pruleSlona!Cs que Consll!cre oportunos y refendos ordenadamente' a los m<'ntos quC' se citan en el anexo -\.
(3) Esla dcscnpclón no eXime de la pcrtinente documentación, Sin la ;;I.lal no se procedC'r:i a su valmaclon.

Vacantes puestos de trabajo en la ro.lutualidad N~lCional de Previsión
de la Administración Local (r..1UNPAL), dotados presupurstariamentc,
euya provisión se e~tima conveniente en atcnción a las necesidad,;:-s del
mismo,

Este Ministerio para las Admini'itracioncs Públicas. de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agusto,
modificada por el articulo 1. 0 de la Ley 23/19Sg. de 2Sde julio, y
articulo 10.1 dd Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el articulo 9.0 del citado R",al Decreto, ha dispuesto
convocar concurso ('sp~'cifico para cubtir los puestos vacanles qu", se
relacionan en el anexo A de esta Orden. con arreglo a las siguientes
bases:

'.
"

o',

,~.

4577 ORDEN de 14 de febrero de 1991 por la que se convoca
concurso espedfico de fI1erilOs para la provisión de puestos
de trabajo Facanres en la Muwa/idad i'l/aciona! Jé' Previsión
de la Administración Local nIUNPALj.

Primcra.-Podrán partícipar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso de las
correspondient.es Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas c1aslficados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. que reúnan los requisitos establecidos en las
c?rr~spondicntes .r~l?cioncs de pl;le~tos ~~ trabajo de la ~1utual¡dad
NaCIOnal de Pr('vl~lOn dC' la Adnllnl5traclon Local y que figuran en el
anc.\O A dI.' esta Orden.

Segunda.-l. Podrán panicipar en esta com'ocatoria los funciona-'"
rios ~o.mpr~ndidos en la base primera cualquiera que sea su situación
a~mmlstratl\"a, excepto Jos suspensos en firme mientras dur~ la suspcn.
slon.

Los funciunarios en excedencia voluntaria por interes particubr
[artículo 29.3.c) de la LC)' 30/1984] y los que se encuentren en situación
de servido en las Comunidades Autónomas sólo podrán pal1icipar si
llevan m~s de dos años en dicha situación el día de la terminación dd
plazo de presentacióll de instancias.
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2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer en
cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para
poder participar en el concurso, salvo qut:

a) Concurran únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la
Secretaría de Estado 0, en su defecto, en el Departamento ministerial
donde esten destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

e) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) los funcionarios en situación de c:'(cedencia para el cuidado de

hijos durante el primer año del período de excedencia. sólo podr:in
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado o Departamento ministerial en el que
tengan reservado puesto de trabajo.

3. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Departamento, debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en b. localidad de destino.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el punto
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulten
dentro de la localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tercera.-l. La valoración de los méritos para la adquisición de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Fase primera:

a) Valoración del grado personal consolidado.-El grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de
trabajo ofrecidos hasta un máximo de tres puntos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles (o más) al puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2,75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa: 2.50
puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:
2,25 puntos. ..

.Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o mas) niveles al nivel del
puesto que se concursa: 1 punto.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al convo
cante y considere tener un grado personal consolidado, o que pueda ser
consolidado durante el periodo de presentación de instancias, deberá
aportar certificación expresa que permita (con absoluta certidumbre) su
cómputo por la Comisión de Valoración. Esta certificación'deberá ser
expedida, según modelo del anexo 1, por el Subdirector general de
Personal del Departamento, Secretario general del Organismo autó
nomo, de la Delegación de Gobierno o del Gobierno Civil correspon
diente.

b) Valoradón del trabajo desarrollado.-Se adjudicarán hasta un
máximo de 9 puntos en atención a la experiencia en el desempeño de
pUl'Sto~ pertenecientes al área a que corresponde el convocado, y en
función de su ~rado de similitud o semejanza, entre el contenido técnico
y especializaCIón de los puestos ocupados por los candidatos y el
convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (anexo 2) de
forma que permita a la Comisión de Valoración el cómputo exacto d~
este apartado para lo cual deberán justificar mediante los pertinent~s
documentos los datos expresados en la solicitud. La Subdirección
General de Personal del Ministerio para las Administraciones Publicas
o. en su caso, la Comisión de Valoración'en cualquier momento podrán
contrastar estos datos con los existentes en el Rcgistro Central de
Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes al
concursante y consecuentemente modificar la puntuación otorgada. Las
discrepancias o dudas que puedan producirse serán resueltas definitiva
mente segun los datos aportados por el Registro Central de Personal.

c) Cursos de formación y pcrfeccionamiento.-Unicamente se val0
ranin aquellos cursos de formación y perfeccionamiento expresamente
incluidos en la convocatoria (anexo A) hasta un máximo de 3 puntos.
aplicados de la siguiente forma:

Por la participación o superación como alumnos en cursos de
formación y perfeccionamiento que tengan re!a¡;ión directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita: 0,25
puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicita: 0,50 puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición de cursos tn ~u
solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

d) Antiguedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por ?fí() de
servicio hasta un máximo de 3 puntos computándose a estos ¡;f,~ttvs los
reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adqtdsición
de la condición de funcionarios.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cu.1Iqui{'r
solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que L'bd dt:
alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo sUj"k'rior :1 6
puntos.

2. Fase segunda:
Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de les rr.é6tos

específicos adecuados a las características del puesto de acuerdo con i()~
indicados en el anexo A.

Cuando un funcionario en comisión de servicios concurse al puesto
que desempeña provisionalmente no podrán valorarse los méritos
contraídos en el desempeño de dicha comisión.

La puntuación máxima en esta fase es de 12 puntos distribuido~

entre los diferentes méritos específicos según se seiiala en el anexo A.
La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcanz¡'lf

6 puntos.
La presentación de Memorias o la posibilidad de celebración de

entrevistas se indica igualmente en el anexo A (M = Exigencia de
¡....Iemoria; E = Entrevista).

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos debe·
rán cstar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

2. El anexo 1 de esta orden (certificación) recogerá aquellos m0ri
tos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá ser
expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaría General o similar de
Organismos autónomos, si se trata de fú¡,¡cionarios destinados en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de tos
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre.

e) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General
de Persona! Civil del Depal1amcnto.

d) Respecto de! personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos Q Escalas de carácter departamental.

e) En el supuesto de funcionarios de las Corporaciones Locales, por
el SecrC1<l,rio correspondiente.

t) En el caso de excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenece a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas. asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado. tales certdicaciones sedn expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su ultimo
destino delinitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

5. los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoraciónyodrá recabar del interesado,
en entrevista personal. la información que estime necesaria en orden a
la adrrptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los competentes del l\.1inisterio
de A.suntos Sociales. respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y runcion~s del puesto en
concreto. Pre .... iamente el Presidente de la Comisión de Valoración
comunicará a los CentrQs directi,·os, de los cuales dependen los puestos
solicitados, la posibilidad de la adaptación. los Centros directivos, a
través de sus repreS('ntantes en la Comisión de Valoración. traslad,:¡r;in
a la ComiSión de Valoración informe al respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior. 13.
resolución del concurso en los puestos afectados directa o indirecta·
mente se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la
Comisión de Valoración los informes pertinentes.
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Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso específico (asi como
en el concurso de méritos que pueda publicarse simulláneamente) dos
funcionarios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán
condicionar su petición por razones de convivencia familiar. al hecho de
que ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por
ambos. Los concursantes que se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición dc:\ otro.

Sexl<J,.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso específico se
ditigi:-án a la Mutualidad Nacional de Prcvi~ión de la Administr3ción
Local. c~lte Londres, 60. 28071 Madrid, ajustD.ndosc a los modelos
publJc¡¡cCJs como anexos en esta Orden que se: presentarán en el plúzo
d~ quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el ({Boletín Oficial del EstadQ)), o en las
oficina~ a que se refiere el artIculo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas. dentro de las veinticua·
tro horas a partir de su presentación. a cursar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de
2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificado deméritos.
AnexQ.2: Solicitud de participación.
Anexo 3: ~teritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados.
Anexo 4: Ocscrip<:ióll sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato,
Anexo 5: Memoria.

La cumplimemación de estos anexos seguira rigurosamente las
instrucciones que eH ellos se contiene a pie de página.

Séptima,-EI orden de prioridad para al adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida por la suma de las
correspondientes ala fase primera y segunda de aquellos concursantes
cuya puntuación de los méritos alegados baya sido superior a los
mismos exigidos en la base tercera,

En caso de empntc en la puntuación total final se acudirá, para
dirimirlo, a la otorgada en su conjunto por los meritas especificos
adecuados a las características de cada puesto,

De persistir el empate se atenderá al resto de ¡os méritos específicos
según el orden expresado en la presente convocatoria (anexo A).

Si el empate continuara se tendrán en cuenta las puntuaciones
obtenidas en los diferentes méritos de la primera fase, según el orden en
que aparezcan en la base tercera.

Los puestos de trabajo iñc1uidos en la convQcatorfa no podrán
declararse desiertos cuando existan concurrentes que, habiéndolo solici4
tado, hayan obtenido las puntlJ3ciones mínimas exigidas en cada caso,
excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se hayan
amortizado o bayan sufrido modificación en Sl1~ caract~rísticas funcio·
nales, orgánicas o retributivas. En estos casos el puesto modificado será
incluido en la siguiente convocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:

El Subdirector general de Personal que la preside.
Un funcionario destinado en la Mutualidad, que actüará como

Vicepresidente.
Un Vocal en representación del Centro directivo al que pertenece la

vacante.
Un funcionario de la Mutualidad, que actuará como Secretario

titular.
Un representante por cada una de las Organizaciones Sindicnlesmás

representativas, según 10 preVIsto en el artículo 16 del Real Decreto
2~/1990, de 15 de enero,

Todos los miembros de la Comisión deberán, además de pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocantc la designa·
ción de expertos en calidad de asesorcs, que actuarán con voz pero sin
voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en crlda puesto.

Novena. Deslillos.-Una vez transcurrido el plazo de prt');c:n~;l.;:i,)n

de instancias, las solicitudes formuladu:. saáú vincu];):lv:; P';':""J d
peticionario y los destinos adjudicados 'ierán irrenunciabks. s.·X.. o '\\li.;'

antes de finalizar el plazo de toma de pos¿:si6n se hubiese obk:1 t !;-) ,-qi)

destino por con'vocatoria pública, en cuyo caso dt:ber:i comu¡}¡~·': ,:;~ )i.:
escrito al órgano qu~ se expone en la base sexta.

Lo,> destinos adjudicados se considemrán de carácter voluntario y, en
conscCllencia, no generarán derecho :::11 abono de indemnización por
concepto illg,uno. -

Dccima.-1. La presente convocatoria se resolvcrá por Orden del
j\1inisH:no para las Administraciones Públicas en unplaw máximo de
dos ml'scs. dcsde el día siguiente al de finnlización de la presentación de
instanciJs y se publicará en el (.Boletin Oficial del Estado», salvo que
concurran 12.s circunstancias expuestas en la base cuarta. 6.

2, L:\ Resolución dcherá expresar necesariamente. como minimo.
el pues;o de '_lflgel1 de los interesados a qUh:ncs se les adjudique destino,
así COJlIQ l1l1 grupo d~ c!a.'>ificación (ar1ic-uJü 25 dE" la Ley 30/1984), con
indic2Ció:1 del Ministerio, CO;1cLlnid::od !"ulónoma de procedencia.
localidad. nin'l de comp1c:mcnto de dcqinú. así como. en su caso,
~itu;::clún administrativa de procedencia.

3. ,De acuerdo con el nrtkulo 14 di..' la Constitución E~pililola y la
DircctlVJ Co'munitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública llevo a cabo una polHic~ de igu;"ddad de trato entre hombres y
mujcr~'s pnr lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
prolcsllll1al y a las condiciones de trabaJO.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá partiCipar en concursos de lrnslauos que convoquen tanto la
AdminJ~trJ.eión del l:.stado como las Comuniuades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desdc la toma de posesión del pucsto
ndjudi;:ado. SJlvo en los supuestos cont~mpbdosen el artículo 20, U) de
la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/llJ88. de 28 de julio.

j, El plJZO ¿e toma de posesión del nuevo destino obtenido sen:í de
tres di:is hdbiies, si radic:a eH la misma localidad, o de un mes si radica
en Jistmla localidad.

El plalo de toma de pos~sión comcn7:1rá a contar a partir del día_
sigui:?nte <11 del ceSL:. qUl" deberá efcctuars-: dentro de los tres días hábiles
siguic:1t-.::s a la publicación de la resolución del concurso ~n el -;~Boktín

Oficial dd EstadQ»). así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso l:orrespond:l. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio :v:ti,'o, el pl~ZQ de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El, cómputo dd plazo para d cese s..... iniciará cuando finalicen los
p('rm¡sos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso esta obligado a dur trasludo por cscrito de dichos
permisos o licencias al órg~no al que hace rl'fcrcncia la busc sexta de est<'
convocatoria. En este caso el órgano convocanle puede acordar la
suspensión del disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante. acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte dias húbiles, debiendo comunicarse ésta a,1a
Dirección General de Servicios (Subdirccción General de Personal), del
!\linislerio pnrn lus Administraciones Públicas.

La 'el.'ha de cese podrá prorrcgarse hasta un máximo de' tres meses
(computada la prórroga prevista en el párrafo antcrior), por el Secretario
de Est<lJo para la Administración Pública, a propuesta del Departa
mento donde preste servicios el fllncionario ~eleccionado.

Con inciependencia de lo estahteddo en los párrafos anteriores. el
Subsecretario para las Administraciones Públicas podrá conceder pró
rroga de incorporación de hasta vcinte días hábiles. si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen er; otra localidad y así lo solicita
el intcresado por razones justificadas.

A fin oc facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar al funcionario sC'1eccionado, este deberá aportar
una copia compulsada de su c.''(:pedientc personal, así como uh cl'rtifi
cado dd tiempo de sen'icios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de hahen:s deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en pcríodo de devengo, así como
la interrupción, en su caso. en la prestación de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuren 
adscritos los Cuerpos o Escalas o. en el caso, de los Cuerpos o Escalas'
dependientes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
a la Dirección General de la Función Püblica, asi como a los Departa
mentos u Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Ouodécima.-En cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesados las aclaf:lciones o, en su caso. la
documentación adicional que se estimen necesarias para la compraba·
ción lil' los meritos, rCQuisilOS o datos alegados, así como aquellO<.; otros
qu\'~ Sl' (·on~ilh:'ren rH"l'ci~o" par~l un:.! ajustada indusión o \"alor~t"ilÍn.

Dl'l'imot('rcera.-la rr\""~'nt¡,;- COI1\(lct¡1onu ~ los al'1(IS d"r;Yild()~ di,' [<1
m¡:.li1,' fií.Klrán ser :mpugm¡úos d',~ ¡lcuerdo {'on 10 P¡;:vislo t'n 1<1 L~\' de
Pi ,)(úLi"il'j1tLl .-\dnün i~lr:t!¡ ~0, .

~bd¡-;J. '4 dl.' n::,rero d,;,: 19~1.-EI Sl.lh~l·nt,.'l¡lr¡~. P. D. (Ord~n Jl' 25
de m:lJo &: j 937). Juan Ign<lcio \j0!tÓ <itlrciLl.
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DÜi1/dona , ,...............•......................................,.......•...............•.............
C~rgo , .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obran tes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

é~~~~~o~ ~s~~~~~~ ..~::::::::::::::::::::::::::::·:::::::.::::::::::::::::::::: ..::::: :.:::..::::::::::::::::::::··6~p~··::::::::::::::::::::::::::::::::::. ~Ip ..:::..:: :..: : :::::::::::..:
Administración a la que pertence (1) Titulaciones académicas (2) .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap : ..
Ley 30/1984. fecha cese servicio activo ..
Otras situaciones .

o
O
O

Servicio activo o Servicios especiales o Servicios Comunidades Autó· O Suspensión firme de funciones: Fecha de termi-
nomas. Fecha traslado nación período suspensión .

O Excedencia para el cuidado de hijos. arto 29.4. Ley 30(1984: Toma posesión último
destino definitivo Fecha cese servicio activo (3) ..

3. DESTINO

3.2

l

3.1 Destino definitivo (4):

Ministerio/Secretaría de Estado, Qrganismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporación Local

De;~~~;·i;;;~ió~·d~i··p~~st;;··:::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..:::::::::::::::::: .
Localid3d Fecha ton13 posesión Nivel del puesto .

Destino provisional'(S):

a) Comisión de servicios en (6) Denominación del puesto ..
Localidad Fecha toma posesión Nivel del puesto ~ .

b) ~~~~frJ~~ ~~.~..~.~.~~:.~~~ ..~~~~·.i.~~~~~~ ..~nF~·éh~··i~~~··p~~·~~ió~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::··Ñ¡~~i··d~i·p~~si~··:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
e) Supuestos previstos en el arto 27.2 del Reg. Prov.: O Por cese o remOCIón del puesto. O Por supresión del puesto.

4 MERITOS (7)

4.1 Grado personal Fecha ,:onsolidaeión (8) ..
4.1 Puestos desempeñados, excluido el destino actual (9):

I.>t:nominadón Suixiire<:ción General o Unidad asimilada Centro directivo
Nivel

compkmcnto
de deslino

Tiempo.
aflC!s. mcSo.'S, dias

..........................¡

4.3 Cursos superados en Centros oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

, Curso

I
-----------c-,-o-,,·-------------I

"

r··· .. ····························..···················· - ..

4.4 Antigúedad: Ticmpo de servicios rec0nocidos en la Admini~tra("¡ón dei Estado, Autóiloma o Local. has!:! la fccha de publicación de
la convocatoria:
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Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .
de fccha «Boletín Oficial del Estado» ; .

Observaciones al dorso:

(2)
(3)
(4)
(5)

(6)

(í)
(8)
(9)

(10)

(1 1)

"
¡

",

'"
,'.',

~',

!

(Lugar, fecha, firma y sello)

I Observaciones (11):

(Firma y sello)

INSTRUCCIONES:

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e .. Administración del Estado.
A ... Autonómica.
L .. Local.
S "" Seguridad Social.

Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
Si no hubiera transcurrido un añQ desde la fecha de cese. deberá cumplimentarse el apartado 3.a).
Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el articulo 27.2 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 16).
Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también. los datos del puesto al que está adscrito con carácter
definitivo el funcionario expresados en el apartado 3.1.
No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
Los que figuren en el expediente referides a los últimos cinco años. Los interesados podrán aportar, en su caso, certificaciones Jcreditativas
de los restantes servicios que hubieran prestado.
Si el funcionario completara un año entre la fecha de publir3ción de la convócatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias, deberá hacerse constar en observaciones.
Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO 2 r
SOlicitud de participación en el concurso convocado por el.Ministerio para las Administraciones Ptíblicas por Orden de ...•...•.••..•.....•...•...•. (<<Boletín Oficial del Estado)~) ~

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI

Domicilio (calle. localidad) Tetffono (prefijo)

CURSOS IMPARTIDOS POR EL SOLICITANTE

Crntro Materia Fecha Duración

•

Si no han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino se acoge

a la base segunda, apartado I I
Se acompaña petición cón- Discapacidad Si O

yuge (base quinta) (base ...... ) No O
Si O NoO

Tipo discapacidad .............................................................
Cónyuge destino previo en Adaptaciones precisas (resumen) .....................................

la localidad solicitada ..............................................................................................
Si O No O

En . ...............; , a de _ de 19 .
(Firma)

PUESTOS QUE SE SOLICITAN
(Espct~jficados por orden de preferencia del solicitante) •

Orden de preferencia N(lmero rn el ane,o A Nivel romplemcllIo destino Comp1cmcnlo cspt'Cifico
(r.cgun ancxo A) (Sl'gun anexo A)

-

• rueden, en caso de nc:«sidad, ulitizarsc cuantos ejemplares sean precis.os.

.'

¡¡::

¡
o

l:l
¡¡>

[
-o
-O-

g
"<::'
?
t
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ANEXO 3

Apellidos .
Nombre .

Puesto numero (1) .
Orden de preferencia (2) .-: .

Firma

....
"

Méritos relativos al pue5to solichado (3) (base lercera 1.6) Méritos que se alegan por el conCUf"lante en reladón con los citados en el ane~o 4 (base ttrcera 1.6' (~'
(Experiencia. conocimientos. actividades. cursos. diplomas, publicaclom:s. etc.) (S}

(1) El in1eresado dct-crá rel'eT1ar un impreso. por lo menos, por cada puesto solicilado.
12\ El o:dcn de preferenCia que figura en este anexo debe ser el mIsmo que el expre~do eñ el anexo 3.
(3) En esta ~olumna se rC\:ogerán los meritos relJ.tivos a las caraeterislicas del puesto que figuran en el anexo A (transcripción Ii¡eral), de forma que para que exista correspondencia plena

con los qlle sean alegados, la primera linea del sigUIente mérito esté un renglón más baJO que la ultima linea de la columna de los meTilOS alegados por el concurS<lnte.
(4) En esta columna se expondrán por el <:oncursante los merilos personales )- profesionales que considere oportunos y referidos ordenad.1mcnle a los mérilOs que se citan en el anexo A.
(J) Esta de.nipClón no e.\J1nc de la pCl1mcnte documentnCl"n. sin la cual no se procederá a su valoración,

ANEXO 4

Descripción sumaria de la trayectoria profesional general del candidato·

Firma del c:\ndidalo
\. Apellidos "" _ _ ..

Nombre _ " ".

,,'.

, ,

'.i
':L

.",

• La n~e·L'jr. J._ c.'a .j<:~=ri~kin ao s'-l~rad la del recuadro de es~c tolio.
D:;-'~ [,:1'\"';'-.~:'.' ;;:0 (:ISO. un !TScllllcn cl;lro,de 1:: lra)'~rlt\ria ptc:e~iiJr,l¡ que puede ser co,nplel.:¡da ~OJl otrn G~seripcio:l más 'l'11plia y sus jl:slifie¡.mte~ con In que e~.l;"\rá puf. ~'c e .,'-",

';"'1,;".,.>.,,:



5878 Miércoles 20 febrero 1991

ANEXO 5

Memoria referente al puesto solicitado

BOE núm. 44

Pl!esto número .
Subdirección General .
Nivel complemento destino .
Complemento cspecitico (anual) .

Apellidos .
Nombre .
Fecha)' firma .

r-------------------------~-----I

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de lo~ pu~tos de Irabajo Que se solicitan y en los Que aparezca esta e~igencja. .. T _ _ •

(2) Se elaborará una Memoria referenle al puesto de trabajo soJicl\ado, en la Que el candidato expondrá lo Que consIdere oportuno y adecuado en rdaClon con d puesto y la Unidad en la
que esle incardinado.

(l) la eXlensión de esla d~cripción no debe superar los cinco ejemplares.

4578
.-,

:

ORDEN de 15 de febrero de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de pu;:stos ele tra,bCfjo
~'acallles en la Afutualidad General de FunCIOnariOS CIVIles
del Estado (MUFACE).

Vacantes puestos de "trabajo en la Mutual!dad General de FU!l~i.ona·
nos Civiles del Estado, dotados presupuestanamente, cuya provlSlon se
estima conveniente en atención a las necesidades del mismo.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por -el articulo l.o de la Ley 23/198.8'. de 28 de julio, y
articulo 10.1 del Reglamento General de Pro:'lSIÓ~ de .P~estos de
Trabajo y Promoción Profesional de los FunclOnanos Clvtles de la
Administración del Estado, aprobado por el Real DecretrJ 28/1990. de
15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9.0 del citado
Reglamento, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso. de las
c('lrrespondientes Administraciones Publicas. que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas ·c1asificados en los grupos segun el. !lrtículo 25 .de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y que reunan los requISlt~S establecidos e':llas
ccrrcspondientes relaciones de puestos de trabajo de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.-l. Podrán participar en esta co.nvocatoria los f~ncio~_a
rios comprendidos en la base primera cualq'.1ler~ que sea su sltua~lQn
administrativa. excepto los suspensos en firme mlcntra!l d.ure el penado
de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(an:l..'ulo 29,3.c) de la Ley 30/1984) y los que se .encuentr~n en s~tl;1acióf!
d'.ervicio en las Comunidades Autónomas solo podran partICIpar SI

.\k, J'I más de dos años en dicha situación el día de la terminación del
rlatO de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer en
c::.da puesto de trabajo un mínimo de dos años para poder P3Iticipar en
;~l -;:cnn,rso, 5alvo que:

a) Se encuentren destinados en la Secretaria de Estado para la
Administración Publica.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de

hijos durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado en la que tengan reservado puesto de
trabajo.

3. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Depal1amento, debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el pumo
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulten
dentro de la localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tcrcera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos específicos adecuadfls a las características del pucstü.-Sc
valorarán los méritos especificas que para cada puesto se scñalan cn el
anexo A de la .::onvocatOiia de acuerdo con la puntuación que en ~l 'ie
señala. hasta un máximo de 10 puntos.

Cu'ando un funcionario en comisión de servicio concurre al puesto
que desempeña provisionalmente, no podrán valorarse los merito$._
contraidos en el desempeño de dicha comisión.

b) Valoración del grado personal c0nsolidado.-El grado personal
consolidado se valorará en sentido posill m en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel dI: los pues'tos de
trabajo ofrecidos hasta un máximo de 3 puntos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles (o m:>;,) al PU:;'Slo que se
concursa: 3 puntos.


